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• En Educación Básica la Autoridad local tiene la atribución de 
llevar a cabo la selección y capacitación de evaluadores 
conforme a los Lineamientos que el Instituto expida (Art. 
LGSPD, art. 8, fracción II). 

• En Educación Media Superior la Autoridad Educativa y los 
Organismos Descentralizados, respecto de las escuelas a su 
cargo, tienen la atribución de proponer al Instituto los perfiles 
de evaluadores, así como llevar a cabo la selección y 
capacitación de evaluadores conforme a los Lineamientos que 
el Instituto expida (artículo 9, fracciones V y VI). 

• La Autoridad Educativa ha de colaborar en el desarrollo de los 
operativos para realizar la evaluación con fines de certificación 
(LINEE-02-2015). 

 

Atribuciones de la Autoridad educativa local 



Selección de evaluadores 

 
 
• Se registraron 16,281 aspirantes, de los cuales 

8,236 enviaron su documentación a la autoridad 
educativa y se postularon por la autoridad local 
6,799 

 
 



Numeralia 

16,281 aspirantes realizaron su registro en el portal el INEE 

8,239  interesados enviaron su documentación (expedientes 
digitales) a la AE  

6,799 expedientes que cumplían con los requisitos de las 
convocatorias fueron postulados por la AE   

4,752 expedientes que cumplían los requisitos de Oficio No. 
CNSPD/1090/2015 y requisitos de las convocatorias 2015. 

45 postulados a evaluación 4, 707 postulados a capacitación 

3,882 ingreso TUL-Rúbricas 

3,418 aprobaron 
642 Evaluadores Certificados 

2,756 Candidatos a EC 
 

755 Evaluadores Certificados 

2,756 población a 
presentar CERTEV 









Avances:  

• Se emitieron los Lineamientos para la Selección y 
Capacitación de Evaluadores (LINEE-03-2015), y se 
actualizaron los Lineamientos para la Certificación de 
Evaluadores (LINEE-02-2015). 

• Se diseñó y operó el Sistema de Gestión Integrado de 
Evaluadores SiGIE que transparenta el registro y la 
selección de evaluadores. 

• Las autoridades educativas debían emitir una 
Convocatoria ratificando los requisitos de los 
Lineamientos. 

Selección de evaluadores 
 



Áreas por mejorar identificadas en el proceso 2015: 

- Revisión de los expedientes por parte de las entidades 
postulantes apegándose a los criterios establecidos en 
los Lineamientos y las convocatorias. 

- Establecimiento de mecanismos claros de comunicación 
entre la Autoridad educativa, el aspirante, la CNSPN y el 
INEE 

- Uso de la información del Sistema de Gestión Integrado 
de Evaluadores SiGIE para la emisión de listados de 
aspirantes a la Capacitación. 

- Necesidad de mantener un solo interlocutor por nivel 
educativo (básica y media superior estatal y federal) 
para el proceso de certificación en su conjunto entre el 
INEE, el aspirante y la Autoridad Educativa. 

 

Selección de evaluadores 
 



Elementos del plan de trabajo  para el proceso 

de Certificación 2016 

• Actualizar los Lineamientos con énfasis en: clarificación de 
atribuciones de las Autoridades Educativas e INEE y del 
proceso de certificación.   

• Fortalecer los mecanismos de control de calidad de los 
subprocesos. 

• Mejorar los mecanismos de comunicación entre los distintos 
actores que intervienen el proceso para hacerlo mas eficaz y 
eficiente. 

• Fortalecer capacidades de los actores que intervienen en el 
proceso:  
– Autoridades locales: selección y postulación 

– Aspirantes: conocimiento e información del proceso 

 

 
 

 

 



 

• Programar una reunión nacional de trabajo entre INEE, 
autoridad educativa y CNSPD para noviembre del 2015 

• Publicación de dos convocatorias en el año 

– Febrero 

– Junio  

• Difusión oportuna con las autoridades locales y potenciales 
aspirantes a evaluadores, para conseguir: 

– 1ª. Convocatoria 3500 postulados 

– 2ª. Convocatoria 3500 postulados 

 
 

 

 

Elementos del plan de trabajo  para el 

proceso de Certificación 2016 




